
 

 

CÓMO TRAMITAR CERTIFICADO DIGITAL PARA ASOCIACIONES  

 

 Se recuerda a todas las personas jurídicas, entidades y asociaciones, que desde octubre del 

año 2016, y según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 

Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 

administrativo. 

 El artículo 14.2 de la citada Ley, establece que en todo caso, estarán obligados a 

relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización 

de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para 

los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha 

actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y 

registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la 

Administración. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen 

con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine 

reglamentariamente por cada Administración. 

 

 La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) a través 

de CERES (Certificación Española) es la encargada de emitir esta autentificación y siguiendo el 

Reglamento (UE) Nº 910/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014. 

¿Cómo puedo obtener el certificado? 

 Este certificado se emiten a las personas físicas como representantes de personas jurídicas 

que traten con las Administraciones Públicas, Entidades y Organismos Públicos, vinculados o 

dependientes de las mismas. 

 Asimismo, las empresas que podrán solicitar este certificado son las que tienen por letra 

inicial en el NIF alguna de estas: A y B (sociedades anónimas y limitadas siempre y cuando sean 

mancomunadas); C (sociedades colectivas); D (sociedades comanditarias); F (sociedades 

cooperativas); G (asociaciones); J (sociedades civiles); Q (organismos públicos),R (Congregaciones 

e instituciones religiosas); N (entidades extranjeras con personalidad jurídica); M (ayuntamientos o 

diputaciones); y V (sociedad agraria en transformación, agrupación de interés económico…). 

 

 Para obtenerlo hay que seguir los siguientes pasos: 

1. Consideraciones previas: es necesario realizar el trámite siempre en el mismo ordenador y 

solo se puede realizar online a través de Internet Explorer o Mozilla Firefox. Es importante 



no formatear, ni actualizar el dispositivo durante todo el proceso.  

 

2. Solicitar el certificado: se puede realizar de forma online a través de la página web de la 

FNMT y tiene un coste de 14 euros. En el formulario se pedirán los siguientes datos a 

rellenar: NIF de la entidad representada, correo electrónico (y su confirmación) y la longitud 

de la clave.  

 

3. Acreditación de identidad: con el código que se reciba del apartado anterior hay que 

personarse en una oficina de registro de la AEAT con la documentación exigida para 

acreditar la capacidad para actuar en nombre de la Entidad Jurídica. La documentación 

exigida es: 

 

- Las sociedades mercantiles y demás personas jurídicas cuya inscripción sea obligatoria en 

el Registro Mercantil, certificado reciente del Registro Mercantil, expedido con fecha no 

superior a quince días30 anteriores a la fecha de solicitud del certificado de persona 

jurídica(plazo que comenzará a contar desde el día siguiente al de la fecha de expedición, sin 

computar sábados, domingos y festivos), relativo a los datos de constitución y personalidad 

jurídica de las mismas, será válida, a estos efectos, una nota simple con todas sus hojas 

selladas por el Registro. 

- Las Asociaciones, Fundaciones, Entidades religiosas, Cooperativas y demás entidades no 

inscribibles en el Registro Mercantil, certificado reciente del registro público, expedido con 

fecha no superior a quince días anteriores a la fecha de solicitud del certificado de persona 

jurídica (plazo que comenzará a contar desde el día siguiente al de la fecha de expedición, 

sin computar sábados, domingos y festivos), donde consten inscritas, relativo a su 

constitución. 

- Las Sociedades Civiles y demás personas jurídicas, documento público que acredite su 

constitución de manera fehaciente. En documentos autorizados con más de seis meses de 

antelación a la solicitud, que no hayan accedido a Registros públicos, se podrá pedir su 

confirmación de vigencia o el otorgamiento de documento público reciente, cuando a juicio 

de la oficina de registro el documento presentado ofrezca dudas sobre su validez.  

 

4. Descarga del certificado: acredita la identidad (tarda 2 días), llega un correo -a la dirección 

proporcionada en el paso número dos- con la factura y el código de solicitud, a partir de ese 

momento ya se puede descargar el certificado.  

 

5. Copia de seguridad: este paso no es obligatorio pero si altamente recomendable, desde la 

FNMT aconsejan realizar una copia de seguridad tanto en el propio dispositivo como en un 

soporte extraíble.  

 

RECOMENDACIÓN: Copia de Seguridad del Certificado. Una vez obtenido el certificado de 

representante, ya puede hacer uso del mismo a través del mismo equipo y navegador desde el que 

realizó el proceso. Es altamente recomendable que el usuario realice una copia de seguridad en un 

soporte extraíble. Recuerde que al realizar la copia de seguridad se le pedirá un contraseña para 

proteger el archivo. Debe custodiar dicho archivo y contraseña ya que en un futuro se le solicitará 

para poder utilizar el certificado. 

 

RECOMENDACIÓN: La mayoría de las webs de la administración requieren de la aplicación 

Autofirma para trabajar en ellas. Le recomendamos que la instale para no tener problemas en el 

momento de trabajar con estos trámites online. 

  

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante/persona-juridica/copia-de-seguridad-del-certificado
http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

